
ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN  

 

 

 
 
 
 

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 14 BIS Y 15 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL NO.4351 Y SUS 

REFORMAS 
 
 

 

  EXPEDIENTE Nº 23.017 
 

 

 

DICTAMEN NEGATIVO UNÁNIME 

 

 

 

PRIMERA LEGISLATURA 

(Del 1º de mayo del 2022 al 30 de abril del 2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

AREA DE COMISIONES LEGISLATIVAS II 

DEPARTAMENTO DE COMISIONES LEGISLATIVAS 



Expediente 23.017                                                                                                      2 

 

 

DICTAMEN UNÁNIME NEGATIVO 
 

Las suscritas diputadas y diputados, integrantes de la Comisión Permanente 
Ordinaria de Gobierno y Administración, rendimos DICTAMEN NEGATIVO 
UNÁNIME del proyecto de ley expediente N° 23.017 “REFORMA DE LOS 
ARTÍCULOS 14 BIS Y 15 DE LA LEY ORGÁNICA DEL BANCO POPULAR Y DE 
DESARROLLO COMUNAL NO.4351 Y SUS REFORMAS”, iniciado el 20 de abril 
del 2022, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 99, Alcance 92, del 19 de mayo 
del 2022, iniciativa del diputado Jonathan Prendas Rodríguez y otras señoras y 
señores diputados, con fundamento en las siguientes consideraciones: 
 

1. Antecedentes 
 
La iniciativa pretende atribuirle otras funciones a la Asamblea de Trabajadores; de 
índole administrativa. Como el nombramiento del Tribunal Electoral, al Directorio 
Nacional, 4 directores propietarios y suplentes a la Junta Directiva.  
Designa también una terna para el nombramiento del representante ante 
CONASSIF por 4 años con posible reelección. 
Nombra además por 4 años la Comisión de Integración para apoyo al Directorio 
Nacional de la Asamblea de Trabajadores.  Crea órganos auxiliares internos para 
desarrollo de competencias legales, como la recomendación al Poder Ejecutivo 
sobre la destitución de cualquier director de la Junta Directiva.   
Obliga al Banco Popular de Desarrollo Comunal a garantizar los recursos para el 
funcionamiento de la Asamblea de Trabajadores para las funciones del particular y 
las nuevas aquí establecidas.   
Por último, esta iniciativa de ley pretende la creación y nombramiento de un 
Directorio Nacional de la Asamblea de Trabajadores integrado por 5 miembros. 

 
 

2. Sobre la tramitación del proyecto de Ley 
Sobre este expediente, entre los principales aspectos del trámite parlamentario, 
destacan los siguientes: 

- El 20 de abril del 2022 se presentó a la corriente legislativa el expediente 

por parte de varios diputados de diferentes fracciones.  

- Fue publicado en el Alcance N.99 a la Gaceta N. 92 del 19 de mayo del 

2022. 

- Fue asignado a la Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y 

Administración el 22 de agosto del 2022. 

- El 28 de febrero del 2023 se presentó informe de subcomisión para 

discusión mismo que se aprueba y se archiva este mismo día el proyecto 

de Ley. 
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3. Consultas a Instituciones  
 

- Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras del Banco Popular y Desarrollo 
Comunal. 
- Superintendencia General de Entidades Financieras.  
- Junta Directiva del Banco Popular y Desarrollo Comunal. 

 
4. Respuestas recibidas a las consultas efectuadas 

Institución  Posición  Criterio 

   

Asamblea de Trabajadores 

y Trabajadoras del Banco 

Popular y de Desarrollo 

Comunal 

 

Oficio: N.11-713-2022 

 

Fecha: 09 de junio del 2022 

A favor  Manifiesta favorecerá el 
cumplimiento de su objeto 
social. Clarifica el rol que la 
Asamblea desempeña en 
cuanto a la función de 
fiscalización, monitoreo y 
evaluación de lo actuado 
por la Junta Directiva y la 
Administración, esto ligado 
al logro de objetivos 
estratégicos y operativos 
vinculados a las pautas y 
orientaciones generales.  
Indican que es necesario 
facultar la representación 
permanente de la Asamblea, 
esto es, el Directorio 
Nacional, a impulsar 
procesos por parte de los 
delegados. Así como, la 
atribución de mayor 
autonomía en la gestión de 
la Asamblea de 
Trabajadores, pues podría 
tener su propia 
reglamentación interna. En 
relación al Directorio 
Nacional para promover 
espacios de diálogo social 
con sectores sociales y 
empresariales.   
Se necesita una reforma en 
la integración del Directorio 
Nacional pues son solo 4 
personas, por lo que quedan 
representantes por fuera y 
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es un número par por lo que, 
facilitaría que fuese un 
número impar.  
 

SUGEF  

 

Oficio: SGF-2112-2022 

 

Fecha: 19 de octubre del 

2022 

En contra - SUGEF: Indica que, este 
proyecto de ley evidencia 
que podrían implicar 
elevados costos de agencia, 
dado que propone una serie 
de funciones a la Asamblea 
de Trabajadores del Banco 
Popular al conformar 
estructuras 
organizacionales que 
implican costos de 
infraestructura, personal, 
sistemas de información, 
pues establece que debe ser 
suministrado por la entidad 
financiera.  
Señalan que los costos de 
agencia relacionados con 
gastos de monitoreo no solo 
implican observar la 
conducta del agente, sino 
implican esfuerzos del 
principal para condicionar la 
conducta, por esto algunas 
de las funciones propuestas 
en el proyecto podrían 
generar poca claridad en las 
líneas de autoridad y 
responsabilidad en la 
gobernanza del Banco 
Popular y sus subsidiarias, o 
incluso duplicidad en 
algunas funciones de 
control. 
Considera que el derecho de 
los propietarios a influir en 
la sociedad se centra en 
determinadas cuestiones 
fundamentales, como la 
elección de los miembros 
del Consejo de 
Administración u otras 
formas de influir en su 
composición; modificación 
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de estatutos, aprobación de 
operaciones 
extraordinarias; y de otras 
cuestiones básicas que se 
establezcan en el derecho 
de sociedades y en el 
reglamento interno de la 
empresa; mientras que la 
responsabilidad de la 
estrategia, gestión de 
riesgos, control interno, 
solidez financiera o 
solvencia le corresponde al 
Órgano de Dirección de la 
entidad financiera como 
máxima autoridad en la 
gestión del conglomerado. 
Adicionalmente, se hace 
necesario referirse a la 
solicitud del proyecto de ley 
en cuanto a que no permite 
determinar los alcances o 
supuestos que el proyecto 
de ley aspira a resolver; "Se 
incluye un inciso e) en el 
artículo 14 bis, el cual 
indican como parte de las 
funciones de la Asamblea de 
Trabajadores y 
Trabajadoras: Designar la 
terna para el nombramiento 
de la persona 
representantes de la 
Asamblea de Trabajadores 
ante el CONASSIF por un 
periodo de cuatro años, 
siendo posible su reelección. 
Quién deberá presentar 
cada año un informe de sus 
labores ante la Asamblea 
General Ordinaria(...)" 

Al respecto se sugiere 
puntualizar que la 
representación ante el 
CONASSIF, lo es en 
cumplimiento de lo previsto 
por el art 35 de la Ley del 
Régimen privado de 
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Pensiones 
Complementarias, Ley N. 
7523, que implica que esa 
representación lo es 
únicamente para la 
integración del CONASSIF 
cuando conozca asuntos 
relacionados con la 
Superintendencia de 
Pensiones. 
Por las mencionadas 
razones técnicas NO están 
de acuerdo con dicho 
proyecto de ley. 

Junta Directiva del Banco 

Popular y Desarrollo 

Comunal 

 

Oficio: SJDN-0867-2022 

 

Fecha: 24 de octubre del 

2022 

En contra Indican NO estar de acuerdo 
con el proyecto de ley en 
cuestión debido a la opinión 
legal que les fue 
suministrada por la 
Dirección Jurídica bajo el 
oficio DIRJ-670-2022.  
Este criterio fue conocido y 
acogido en todos sus 
extremos en la sesión 
N.5949, celebrada el 19 de 
octubre del 2022.  

 
5. Informe obtenido del Departamento de Estudios, Referencias y Servicios 

Técnicos.  
 

Sobre el análisis del articulado;  
 

- Artículo 1: 

 La reforma al inciso a) crea una antinomia con lo dispuesto en el artículo 14 de la 
norma de marras, en el cual se establece la definición de la política general del 
Banco Popular como potestad de la Junta Directiva Nacional y la iniciativa pretende 
establecer como función a la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras; definir las 
pautas y orientaciones estratégicas que orientarán las actividades del Banco y su 
conglomerado financiero. Esto hace que ambas normas sean contradictorias entre 
sí, porque ambos cuerpos colegiados tendrían como función la definición de este 
tipo de pautas. 
Sobre los incisos del b) al g); llama la atención al hecho de que estos órganos al ser 
propio de la estructura interna de la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras, no 
se encuentran en su mayoría, regulados por norma legal. Cómo lo son la Comisión 
de Integración y la Comisión Permanente de la Mujer, Tribunal Electoral, Directorio 
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Nacional de la Asamblea, Directores de Junta Directa y la terna para el 
nombramiento de su representante ante el CONASSIF.  
En este orden de ideas, la figura del Tribunal Electoral no se encuentra normada en 
la Ley Orgánica del Banco Popular Ley N.4351 del 11 de julio de 1969 y la presente 
iniciativa no desarrolla la figura de este órgano colegiado.  
Existe también una discrepancia en relación al Reglamento para la Integración de 
la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras del Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal en cuanto al Reglamento N.4704 del 05 de octubre del 2003, respecto a 
la cantidad de integrantes de la Comisión de Integración y quién está facultado para 
elegirlos. Por lo que, se recomienda a la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras 
que realice las correcciones pertinentes para armonizar los textos normativos.  
Sobre el inciso g), de igual manera que en los casos anteriores, el órgano colegiado 
carece dentro de la normativa, de un desarrollo de elementos básicos como lo son 
la cantidad de integrantes, modo de elección, requisitos de los postulantes, entre 
otros.  
El inciso i); dispone que la Asamblea podrá aprobar o improbar el informe de labores 
de la Junta Directiva, pero resulta omiso en desarrollar las consecuencias y el modo 
de proceder para cada caso.  
En inciso j) dispone que la Asamblea deberá fiscalizar el desempeño del 
Conglomerado Financiero del Banco, fiscalización que es resorte de la SUPEN, 
como la Contraloría General de la República según lo establece el artículo 46 de la 
Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, lo cual estaría 
generándose una duplicidad de funciones.  
La disposición del inciso n) resulta innecesaria, pues toda normativa emanada por 
la Asamblea, será de acatamiento obligatorio para todos los delegados.  
El inciso p) resulta reiterativo con lo que establece el artículo 22 de la ley de marras 
en su inciso e). 
 
También elimina esta iniciativa de ley el Comité de Vigilancia. 
 

- Nuevo Artículo 14 ter:  

 La iniciativa indica que dentro de las funciones del Directorio Nacional se encuentra 
la responsabilidad de acreditar el ingreso de nuevos representantes, de la Asamblea 
de Trabajadores y Trabajadoras, responsabilidad que actualmente recae 
directamente sobre la Asamblea.  
El inciso g) presenta roces con el principio de seguridad jurídica al existir una 
duplicidad de funciones, ya que el inciso o) del artículo 14 bis dispone que será 
función de la Asamblea solicitar la rendición de cuentas de los delegados que 
designen sus órganos auxiliares.  
 

- También indica que el título de la iniciativa debe ser corregido a “REFORMA 

DEL ARTÍCULO 14 BIS Y CREACIÓN DEL ARTÍCULO 14 TER”. Así como 

el enunciado del artículo 1 debido a que se duplica la palabra “artículo” y debe 

incluirse la fecha de sanción de la Ley. El artículo 14 resulta demasiado 

extenso y en aras de una adecuada técnica legislativa lo recomendable es 

separar lo dispuesto en ese artículo. En el inciso e) se recomienda hacer la 
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mención de que dicho representante se establece en el Régimen Privado de 

Pensiones Complementarias. Y el enunciado del artículo 1 también tiene que 

ser corregido eliminando una vez el artículo y debe incluirse la fecha de 

sanción de la ley.  

 
6. Consideraciones finales 

 
Debido a la información técnica que remite el Departamento de Servicios 
Técnicos de la Asamblea Legislativa y la posibilidad de roces de legalidad, así 
como duplicidad de funciones e incluso la necesidad de modificar enunciados. 
En consideración al criterio técnico de la SUPEN y de la misma Junta Directiva 
del Banco Popular y Desarrollo Comunal, siendo que son los mayores 
interesados en el estudio de esta iniciativa y al demostrar una negativa sobre la 
aprobación de esta iniciativa de ley entendemos que esta no es la vía correcta 
para realizar dichas solicitudes y que más bien se realizan observaciones para 
incluir en la legalidad todos los órganos de la Asamblea de Trabajadores y 
Trabajadoras, estas deben ser consideradas para un funcionamiento apegado 
al orden jurídico 
 
7. Conclusiones. 

Por lo anteriormente expuesto y atendiendo razones jurídicas, rendimos DICTAMEN 
NEGATIVO UNÁNIME y solicitamos archivar el proyecto de ley expediente N° 
23.017 “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 14 BIS Y 15 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL NO.4351 Y SUS 
REFORMAS”. 
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Dado en la Sala V de la Asamblea Legislativa. Área de Comisiones Legislativas III, 
a los veintiocho días del mes de febrero del dos mil veintitrés.  
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